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juzgar a ninguno de los opositores admitidos en la lista daftni·
tiva del mencionado concurso-oposici6n¡

Resultando que con fecha 5 de julio se dio traslado je tal
escrito al recusado, quien contestó el 14 de dicho mes en el
sentido 'de no considerarse enemigo del recusante, a quien no
hab1a visto· más que una sola ocasión anterior y, por otra parte,
no figurar la incapacidad científica para juzgar, alegada por el
recurrente, como una causa.< de recusaci6n;

_Resultando que remitldo el expediente a la Asesoría Juridtca
del Departamento, emite el dictamen en 12 de septiembre si
guiente, en el sentido de que pe deniegue la recusación denun
ciada al no haber probado su existencia por no señalar los
hechOs y conducta en que se basa, entendiendo que procede
la ratificación del recusado. De acuerdo con este dictamen se
dictó la Orden ministerial de 2J de septiembre de 1983, de:;esti
mando la recusación formulada por don Carlos Petit Calvo y
ratificando el nombramiento de don Juan Garcfa González como
Presidente del Tribunal indicado;

Resultando que en 5 de octubre último, el safior Petit Calvo
formula. sendos escritos de queja, recabando la declaración de
nulidad de la Orden ministerial de 23 de septiembre último,
ya que, a su juicio, no se realizaron los trAmites reglamentarios
previos. a su dictado. así como también la iniciación de expe·
diente disciplinario contra el funcionario instructor del proce.
dimiento de recusaci6n a que se hace referencia. Estos nuevos
escritos fueron remitidos a la Asesorfa Jurfdica del Depafta.
mento que, en 8 dé noviembre actual, emite dictamen desfavo-
rabIe a la pretensión del interesado¡

Considerando que el expediente de recusación se regula por
el articulo 21 de la Ley de Procedimiento Administrativo que
tiene carácter sumario, en cuyo número 2, se preceptúa Que
toda recusación debe plantearse por escrito expresando la caúsa
o causas en que se funda deduciéndose de la brevedad de los
pIaras se.ti8.Iados que tiene por objeto una urgente resolución~
de la recusación planteada, no siendo de aplicación el articu"
10 88.2 de la expresada Ley de Procedimiento Administrativo,
de donde se deduce la desestimaci6n de la queja planteada, la
ratificac:ión de la Orden de 2.3 de septiembre último, desestl:na·
toria de la recusación interpuesta y la improcedencia de la
incoación de expediente gubernativo al funcionario que tramitó
la misma.

Por todo ello. y de acuerdo con el dictamen de la Asesoría
Juridica del Departamento,

Este Ministerio ha resuelto degesUmar la queja formulada
por el opositor don Carlos PeUt Calvo. ratificando la desest:ma.
ci6n de su recusación. que tuvo lugar por Orden ministerial de
23 de septiembre de 1983, así como tamQl.én no haber lugar a 1&
incoación de expediente disciplinarlo al funcionario que .tramitó
tal recusación.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1962), el Director general de Enseñanza Universitaria,
Emilio Lamo de Espinosa.

nmo. Sr. Director general de Enseftanza Unlversltarla.

Esta SubsocTf~tarfa resuelve publicar en el .Boletín Oficial
del Estado,. la concesión de la Orde!) dal Mérito del Cuerpo
de la Guardia Civil, en su categoría de Cruz con distintivo
rojo. al -klbo primero de este Cuerpo, Caballero Mutilado Per
manente, don Juan Molina Lara.

A esta condi:!ccr~c:ón le es de aplicación la expn~¡6n del
artículo 165.2, lO, de la Ley 41/1964. de 11 de junto. ckl RHforma
del Sistem~ Tributario.

Madrld, 14 (tc noviembre de 1983.-E1 Subs~cretarlo, Carlos
Sani uén de la P.och'1.

RESOLUC10N de 14 ae noviam'.>re da 1983. de la
Subsecrt'tar!a. Dar f,.'1 que se pub(ica la concesión
de la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia
Civil. en su categorta de Cruz (on d¡stintivo rojo.
al personal de este Cuerpo que se cita.

Teniendo en cuenta Jo dispuesto en el artículo 9.°, aparta
do bl, d,)] Regiamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de 1:1
Guardia Civil, aprobado por Orden de 1 de Cebrero de 1977
(.Boletín Oficial del Estado-, número "37, del 12),

Esta S1l6secretaria resuelva publicar en €l ..Boletín Oficial
del Estado.. la concesión de la Orden del Mérito del Cuerpo de
de la GUJ.rdia Civil, en su categoria de Cruz (on distintivo rojo,
al personal de este Cuerpo que se cita:

Sargento don Pedro Gómez Nieto. .
Guardia segun~o don José Romero Béiar.

A estr'!!l condecoraciones les es de aplicación la exención del
articulo 165.2, 10, de la Ley 41/1964, de 11 de Junio, de Refor.ma
del Sistema Tributario.

Madrid. 14 de nov,iembre de 19a3.-El Subsecretario, Carlos
Sanjuán dé la Rocha.

RESOLUCION de 14 de noviembre de 1983, de la
Subsecretarla, por la que se publica la concesión,
efeetuada a tltulo póstumo, de la Orden del Mérito
del Cuerpo de la GlUJrdia Civil, en su eategorfa
de Cruz eon distintivo rojo, al Polie'a nacional don
Manuel Benito JoSé.

Teniendo en cuenta 10 dispuesto en el articulo 9.°, aparta.
do b), del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de
la Guardia Civil, aprobado por Orden de -l de febrero de 1977
(.. Boletín Oficial del Estado_, número 37, del 12),

Esta Subsecretaria resuelve publicar en el .Boletín Oficial
del Estado.. la concesión, efectuada a titulo póstumo de la
Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civll, en su cate
goría de Cruz con distintivo rojo,· al Pollcfa nacional don Ma·
nuel Benito José.

A esta condecoración le es de aplicación la exención del
articulo 165.2, lO, de la Ley 41/1964, de 11 de junio, de Reforma
del Sist~ma Tributario.

Madrid, 14 de noviembre de 19a3.-El Subsecretario, Carlos
Sanj uán de la Rocha. MINISTERIO DE
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32505 ORDEN do 21 ds "",,¡ombro ds 11J83 por la quo 'o
dese~tima el reCurso de queja interpuesto por el
oposItor don Carlo, Petit Calvo, admitido al con
curso~oposicwn de adjunttas as -Historia del Dere
cho españQl. (Derecho),

Ilmo. Sr.: Vistos sendos escritos de queja, formulados en 5
de octubre ultimo .por don Carlos Petit Calvo, opositor admJtido
al concurso-oposlclón a plazas del Cuerpo de Profesores AdJun
tos de Universidad, disciplina _Historia del Derecho español.,
a fin de que se anule la Orden ministerial de 23 de septiembre
ante:i0r, desestimatoria de la recusación que formuló contra la
PreSIdencia de~ Tribunal del mencionado concurso-oposici6n,
asi COmo también para que se al:'riera expediente discipl1aario
C?ntra el funcionario instructor del procedimiento de recus...
clón¡

Resultando que con fecha 2 de jull0 6ltimo tuvo eAtrada
en el Departamento escrito formulado- por don. Carlos Petit
~alvo, opositor admitido al concuno-oposic1ón para 1& provl·
&IÓn de plazas del Cuerpo de Profesores Adluntos de UniVPfst
dad, disciplina de -Historia del ~recho- espat\ol.. , convocado
por Orden ministerial de 31 de dtden.:Jre de 1981, recusando
a don Juan Garda González, Presidente del TrIbunal designado
al efecto, por entender el interesado que aq'uél era manifiesto
enemigo suyO. as! como conslderarst' c1enUficamente incapaz de

32506 RESOLUCION de 21 de noviembre de 1983, de lG
Dirección General de Trabajo, por la que se dLs
pone la publicación del Convenio Colectivo para
el personal laboral del Servicio Nacional de PrO
ductos Agrario, (SENPA).

Visto el texto del Conv~nio Colectivo para el personal labo
ral del Servicio Nacional de Productos Agrarios (SENPA), sus
crito por los representantes p'e la Empresa y de los trabajado-
res el día 19 de octubre de 1983, al que se acompaila junto
con la documentación complementaria, el informe emitido en

. su dia por la Dirección General de Presupuestos del Ministerio
de Economla y Hacienda, en cumplimiento de lo dispuesto. en
el articulo 7.° de la Ley 9/1983, de 13 de julio, sobre aumento
de las retribuciones del personal laboral, y realizadas por 1&
Comisión Negociadora las correcciones correspondientes de 101
articulas 14 y 34 en base a las considerac1ones efectuadas por
este Centro directivo, en su escrito de 8 de noviembre de
1983, en consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el
artfculo 90.2 y 3 de la Ley 811980, de 10 de marzo, del Esta.
tuto de los Trabajadores, y el articulo 2.0 del Real Decreto
104Q/1981, de 22 de mayo, sobre depósito y Registro de Con·
venias Colectivos. .

Esta Dirección General acuerda:

Prtmero.-Qrdenal' la inscripción en el Registro de ConvenIos
de esta DireccióL General, con notificación de ello a la Comi
.ión Negociadora.

·Segundo.-R€mitir un ejemplar al Instituto de Mediación,
Arbitraje y Conciliación UMAC)..
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•

Tercer.,.-Dlsponer su publicación en el _Boletín Ofjcial del
Estado-,

Madrid. 2. de noviembre de 1983.-EI Director g€neral, Fran
cisco José Carcia Zapata.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO. DE AMBITO ,N ~CIO,

NAL. CONCERTADO ENTRE EL SERVICIO NACIONA~ DE
PRODUCTOS AGRARIOS ISENPAI y SU PERSONAL LAB'~RAI

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación

Articulo L Ambito territorial.-El presente Convenio exten
derá su vigencia a todo el territvrio del Estado español.

Art. 2. Ambito funcionaL.-I.a aplicación de las presentes
normas abarcaré. a las unidades administrativas 'de ámbito Da·
cional, regional, provincial o local, en su totalidad. pertene·
cientes al Organismo.

Art. 3. _AmbitlJ personal.-Regulará las relaciones de tra
bajo entre el S-ENPA y el personal a su servicio, incluido en el
apartado J) del articulo 79 de la Ley de Entidades Estatales
Aut6:aomas, de 26 de diciembre de 1958, de acuerdo a lo dis
puesto en la misma en su artículo 83,

Quedan excluidos los que 'aun realizando dentro o fuera de
las dependencias del SENPA trabajos relacionados con la ac
tiv:dad ,l.:> este, los efectúen por cuenta de empresarios distin
tos al mismo, asi como toda las obras o servicios cuya pres
tación no tenga earActer laboral correspondiente con las per
Bonas y funciones que en este Convenio se definen.

Asimismo e.stán excluidos los trabajadores que proced.ent,es de
la extinguida C. C. E. V. y C. A. T. quedaron fntegrados en este
Organismo.

No obstante los trabajadores de la extinguida C.A. T" a.co·
«idos al Convenio Colectivo de Oficinas y Despachos pod:rAn
ser inclu!dos en este Convenio Colectivo, previa solicitud y
acuerdo en las condiciones de equiparación con alguna de las
cate.'torías laborales que en el mismo se contienen.

Art. 4. Ambito tl'!mparal.-El presente Convenio entraré. en
vigor a todos los efl"~tos, a partir del 1 de enero de 1983 y
tendrá virencIa hasta el :':¡l de "diciembre del mismo a:t\o, sin
que pueda entenderse tácitamente prorrogado a falta de de
nuncia expresa

CAPITULO II

Organización del trabajo

Art. 5. La organización del trabalo corresponderá a la Direc
c.ión General del SENPA, dentro de las normas y orientacio
nes contenidas en el presente Convenio y demás disposicIones
aplicables.

NIngún Organo del Senpa podrá adoptar sIstemas organiza.
tivos del trabajo distintos de los habituales en el Organismo,
stn la previa autorización de la Diree<:ión General. En todo caSO,
para realizar m~.ificaciones sustanciales de las condiciones de
trabajo se estará a lo d~spuesto en el articulo 41 del Estatuto
de los Trabajadores. -

El SENPA deberé. organizar cursos, directamente o en ré
gimen de concierto con Centros oficiales o reconocidos, según las
modalidades siguientes:

a) De reconversiól\ profesional por transformaclón 1e loa
cometidos del Organismo, para asegurar la estabilidad del tra-
bajador en su empleo. '

b) De capacitación profesional para la adaptaclón del tra
bajador a las modificaciones técnicas operadas en el puesto de
trabajo.

Estos cu~os se organizarán, sIempre que sean necesarios,
y a los mismos &Sietirá el número de trabajadores que se con
sidere adecuado.

En anbos supuestos, el tiempo de asistencia al curso se
considerará como tiempo de trabajo a tocios los. efectos.

La Comisión Paritaria designada aJ efecto, determinarA· ras
condiciones de acceso a los cursos. los baremos de aprovecha
mient.o y el sistema de su celebración en régimfln descentraliza·
do que elevará lali correspondientes prolluestas a la Dirección
General dd SENPA para su aprobación.

CAPITULO IJI

Personal, Clasificación y definiciones

SECCION PRIMERA.-eLA5IFICACION PROFESIONAL

Art. 6.

Al El personal del SENPA al que se refiere este Coi"lVenio
adscrito a unidades periféricas se clasificaré. conforme a las
siguientes categorias profesiona,les:

Maquinista Jefe.
Maquinista de primera.
Ma..¡uinista. de segunda.
Maquinista de tercera.
Auxiliar de servicios.

Conductor Mecánico,
Peón especializado.
Peón.

A extinguir:

Inspector Vigilante de Obras.
Vigilante.
Repasador de sacOs.

Bl El personal adscrito a la Dirección Ceneral del SENPA
al que se refiere este Convenio se cluifica en las siguientes
categorias profesionales:

Almacenero.
Auxiliar de Gabinete de TelecomunicaCión.
Auxiliar de Laboratorio.
Auxiliar de Reprografia.
Conductor Mecánico.

. Especialista en mantenimiento.
Ordenanza.
Art. 7. Las categorías profesi-onale,s recogidas en el artícu·

lo anterior tendrán las siguientes definiciones:

Ál Persona.l adscrito a unidades periféricas.

a) Maquinista jefe: Es aquel que. en ?osesión di31 titulo
de Ofi.ciaJ Industrial, y teniendo en su grado máxi~o los co
nocirnlfmtos que se exigen a los Maquinistas de prImera, se
gunda y tercera y con mando directo sobre elJO'a, le correspon
den funciones d~ organización y dirección en los trabajos de
índole electromecánica a desarrollar en las dependencias del
SENPA, según órdenes y, bajo las directrices, supervisión y
control de los funcionarios de los.. que dependa.

b) Maquinista de primera: Son los trabajadores que, en
posesión del titulo de Oficial Industrial. reunen amplios lono
cimientos sobre instalación, montaje, reparación y conServa
ción de toda la maquinaria y elementos de que 'Constan los
macrosilos, silos, centros de selección y almacenes del Servicio
Nacional de Productos Agrarios, debiendo por tanto, poseer
conocimif'Dto suficiente para realizar las órdenes que le enco
mienden sus superiores,. inhetentes a su función y para. el tra·
zado y la interpretación de croquis o planos.

d Maquinistas de segunda: Son los trabajadores que, en
posesión del Utulo de Oficial Industrial. sin llega! a la es
pecializacIón exigida para los trabajos perfecto~, .eJecutan l~s
correspondientes a los definidos para los maqUJDlstas de pr l .
mero, oon la suficiente corrección y eficacia.

dl Maquinista de tercera: Son los trabajadores que, en. po
sesión del titulo de OficiaL Industrial, realizan los cometldos
propios de los trabajos consignados' en los apartados anterio
res stn haber alcanzado todavía los conocimientos prácticos
ind'tspensables para efectuarlos con ~a correcci~n exigida .. al
Maquinista de segunda. "

e) Auxiliar de servicios: Son los trabajadores que, en po
sesión del titulo· de Bachiller Elemental o equivalente, prestan
servicios permanentes de carácter administrativo y auxilian a
los Jefes de macrostlos. stlos. centros de selección y alrnace·
nes en trabajos ~es como determinación etel peso especifico,
germinación y humedad, que tienen éstos encomendados.

f) Conductor mecánico: Son aquéllos que, estando en po-
sesión del carné de conducir de clase ..C.. , reallz8.Í1 las funcio·
nes de 'conducción de tractores y vehículos de todas clases, cui
dando de la buena conservación y limpieza de los mismos y
sus pequefl.as reparaciones.. '.

gJ. Peón especializado: ReallzarAn los trabajos proplos de
los Peones y además los especificas de engrase, pesaje y
cualesquiera otros semejantes. tales como manejo del cuadro
de mando. circuito de mercancía. etc. que sIn constituir un
oficio, exigen, sin embargo, cierta pré.c~ica en su e'ecuci~~m.

. hJ 'Peón: Es el que realiza las operacIones de maDlpulacIón
de productos y cualesquiera otros trabajos que. no necesitando
especialización, exigen predominantemente el e-:'fuerzo mu~cu·
lar, pudiendo encomendársele también los trabajOS de limpieza
del establecimiento, es decir.. todos los encomendados al Peón
Especializado, a excepción de los se'ñalados como especificos
para ellos.

A extinguir:

al Inspector Vigilante de Obras: Es el ~rabalador qu~ .a las
órdenes directas de los superiores lerárqulCos del SerViCiO de
Construcción y MantenimIento ejecutan los trabajos por estos
encomendados informAndoles al propio tiempo sobre la marcha
de las dis~int8.s obras en construcción.

bl Vigilante: Son los encargados de la guardia permanente
de las dependencias.., obras del SENPA que 10 requieran

el Repasador de sacos: Son los trabaladores dedicados a la
reparación' por cosido a mano o mecánico, del. saquerío ave·
riado del Servicio Nacional de Productos AgrariOS.

•
B) Personal adscrito a la Dirección GeneraL
a} Almaceni3ro: Es el tre.bajador que tiene a su cargo la

ubkaci6n, distribución y custodia de los distintos medios y
'materiales en las depen1!encias destinadas a tal fin: debed
realizar el despacho de pedidos, redactando los partes de en·
trada y é.alida y colaborará en el mant~nimiento en perfecto
.estado de las instalacIones.
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b) Auxiliar de gabinete de telecomunicación: Es el ~raba

Jadar que tiene como misión el manejo de la centralita te
lefónica y máquinas de télex. realizando al propio tiernO';. los
trabajos je archIvo, registro y anotaciones 6:1 libros y partes,
así como el traslado de 10$ oélex a laa distintdS dep€ndenc\.is de
1& Dlrecc:6n General. Deberá colaborar al mantenimiento en
perfecto estado del material y equipo. así como de las ·ins
talaciones en que realiza sus funciones.

el Auxiliar de laboratorio: Es el trabajador que, con cono
cimientos elementa.les, realiza fundones carentes de responsa
bilidad técnica, ayuda. a sus super:ores en trabajos que pueda
tener una rápida comprobación, siempre bajo su vigilancia.
Cebará. realizar la limpieza y colaborar al mantenimiento en
perfecto estado del material y equipo, asi como de.laa ios·
talaciones en las que realiza sus funciones.

dl Auxiliar de reprografia: Es el trabajador que, con co
nocimientos elementales, maneja las máquinas multico ..HstttS,
fotocopiadoras. reproductoras de planos, clasificadOl';as. ~ tfset.
etcétera, Asimismo reaiiza los trabajos de leéepción, almace
namiento y distrIbución de todo el material e impresos que sean
manipu~ad'Js en el Departamento de Reprografía.

Deberá colaborar al mantenimient cen ~rfecto estado del
meterial y equipo, asi como de las instalaciones en las que
realiza sus funCiones..

el Especialista de mantenimiento: Es el trabajador que se
ocupa de las pequefias reparaciones necesarias y urgentes en
las oficinas centrales para la realización de las cuales no se
requiera un conocimiento profesional especifico.

n Ordenanza: Es el trabajador cuya misión conSiste en
hacer recados dentro y fuera de la oficina. recoger y entregar
correspondencia, realización de fotocopias, vigilancia de acce·
sos y deplJn-iendas de los locales de la Dirección General, tras
lados de muebles y enseres y cuantos trabajos elementalea le
sean encomendados.

Art. 8. Trabajo. de categoria inferior.-No se podrán en
comendar ai personal perteneciente al SENPA. trabajos de in
ferior ca.tegoria a los descritos en el articulo anterior, a no ser
por escnto y en circunstaocias espec1alti-. imprevisibles y ur
geJ.ltes, pudiendo los trabajadores afectados dar cuenta a pos
terl'!:rt del hecho a la superioridad para que se exami!'e la
~currencia da ~as circunstancias que motivaron tal orden,
810 que ello obVie la responsabilidad administrativa en que
puedan inc~rrir.aquellos que eno:.omendasen al personal laboral
traba10 de ¡nferlor categoria fuera de las circunstancias que se
señalan.

SECCION SEGUNDA.-eLASIFICACION SEGUN LA P~ENClA

Art ...9. Por razón de su permanencia, el personal Se clasifi
ca .en fiJO o de planti.11a y con contrato de duración determinada.

El personal fiio o de plantilla es el que actualmente ocupa
una plaza con tal carácter en. 1&1; distintas -plantillas laoora1es
de 1a.s umd~es admInistrativas de SENPA y el que en lo
sucesIvo se Integre en la misma mediante el sistema regulado
en el presente convenio.

Pers~nal con contrato de óuración determinada es aquel
Cuya Situación se reguia en el articulo w del Estatuto de
los Trabajadores, y en el Real Decreto 21b3/1980, de 17 de
octubre (.Bolet1r¡ Oficial del Estado- de: 29), Su contratación
se realizará según lo dispuesto en la.s instrucciones conteni
da.s en la Nonna General número 48 y 48-A de la. Ofrección
General del SENPA.

Art. l('l. El SENPA ConnrJizará. contrato de trabaJo por es
crit~ .con cada uno de los trabajado:es si la prestación de
serviCIOS se hace bajo el régimen de duración determinada.. y
por un período de tiempo i~ual o superior a trece dias.

Para los trabajadores que se contraten con cartlcter de fijos
el docum.:-.to correspondiente s~ exter.derá en todo caso. '

En el contrate:» de trabajo se ht..rán constar las condiciones
gen~rales del .mIsmo, la categoria y clasificación proCesional
segun el trabajo efectivo qUe se vaya a realizar 'y en su caso
la causa determinan te de su duración. • ,

CAPITUto IV

Ingresos y ascensoll

Articulo 11. Vacante,.

~. El sistema: de p'rovisión d~ va~ntes deberá. ser reglado.
reglr~ el lr1OClplO de convocatona publica en el ámbito corres.
pondlente y, comprenderá tres turnos: De traslado. de ascenso
y de nuevo lOgreso.

2., El ,Comité In_tercentros sen. el encarBado de recabar de
l~ DireCCIón GeneréJ cuantos datos e informes precise de loe
dlVer~os centro, ~e trabajo a fin de poder llevar a cabo los
estudiOS q,ue conSidere op0r1;unos en relación con las plantillas
del C?rgan13mO y para el mejor desenvolvimiento del proc",so de
provls¡ón de vacantes,

3. A los e,fectos prevenidos en el presente articulo se enten.
der~ 9-ue eXiste vacante a-e Auxiliar de servicios, Peón es·
p,ec,l~J¡zado y Peón cuando, habiéndose producido una baja de
fl,Olt~va en un determinado puesto de trabajo, ,concurran las
sIguiente; clrcunstaDcias.

~) Que en el Centro de trabajo exista vacante de la cate
gOrla que se pretand", cubrir. y no haya exceso en relación con

la cifra asignada para el conjunto de las categortaa de Auxiliar
de servicios, Peón especializado y Peón.

b) Que en cómputo provlDcial no exista exceso respecto a
la pla.:ltilla asignada para el conjunto de las categoriu ante.
mencionadas.

Art. 12. Tumo de traslados.

1. ,Las vacantes que el SENPA vaya a cubrir se proveerán,
en prImer lugar, mediante concurso de traslados entre los tra-
bajadores fijos que ostenten la .nisma categorl8 profesional que
corresponda _ la Vd.eante, La convocatoria del concurso se
regiré. por ei modelo tIpo' informado prevIamente por los re~

presentan tes del personal laboral y en el mismo se señalará.
el numero ~e vacantes y los requisitos para ocuparlas.

El cnteno de adjudicación vendrlL dado por la antigüedad
en el OrgaDlsmo.

Lu reclamaciones sobre las resoluciones de los concurso.
serán informadas por el Comltt. lntercentros y contra las mis-
mas podrán ejercitarse los recursos pertinentes. .

Se entenderá formulada la convocatpria por el hocho de
notificarla a los ComItés de Empresa o Delegados de personal
y se remitirá la misma a todos los Centros de trabajo para su
publicidad.

ArL 13. Ascensos.-Las vacantes existentes, una vez re
suelto el concurso de traslados. se cubrirán en turno de as..x;nso,
mediante pr.lebas selectIVas r3strlngidas.

Las bases de las pruebas sdect~vas restringidas serán a..pro
badas por la O:recclón General previo inforue de los represen·
tantes de los trabajadoras, La convocatoria, de la que se daré.
publ~cidad en la misma forma qu~ en el articulo anterior, fijará
el num~ro de plazas a cubrir, la compos:ción del Tnbunal, en
el que lDexcusablemente deberá. figurar una representación de
los trabajadores y numero de ejercicios a desarrollar.

La titulación no presuoone 001' si sola la adscripción a una
categoría profeSIOnal determl:lada y solam0nte se tendrá en
cuenta .la posesión del título cuando sea condición indispansable
para el desempeño de las tareas del puesto de que se trate.
. N~ obstante lo anterior se establecen las siguientes puntua

liZ&Clones:

al Para el ascenso a la categona de Conductor mecá.nico
se deberá estar en posesión del carné de conducir de clase _e_.

bJ El ascenso a la categoría de Peón especialIzado tencrlL
lugar por nombramiento del Director. general a propuesta con
junt~ d,el Comité PrOVinCial o Delegado de Personal y el Jefe
provincial del servicio.

. c) El SENPA. reconocerá. la categoria profesional correspon·
diente a aqueilos-lrabajadores qUE tengan reconocido el de4
recho a pe~i!)ir las retribUCIOnes asi~adas a la misma, sieIQ
pre que eXistan vacantes en la planUlla.

Art. 14. lnoresos,-Laa vacantes que existan después de re
sueltos los concursos de traslados y pruebas selectivas restrin~
gida, se s~carán a concurwo público en la local idad y oficina
de colocaclón a que ésta cou8sponda mediante pruebas se
lectivas lIbres con las bases y sistemas.' de calific&clón dictadaa
para las pruebas restrlDgtdas

Pa~a, el ingreso en la categoria de Maquinista de tercera,
se eXlg~ré., en t<?'io caso f como mínimo, el título de Oficial
IndustrIal ~ eqUivalente, otorgado por una. Es.cuela oficial.

Para ~l mgreso en la categorla de Auxiliar de 'Servicios se
exigirá., necesariamente, el titulo de Bachiller Elemental o equi-
valente. L

Para el ingreso en la categoría de Conductor Mecénico se
exigirá, necesariamente. estar en posesión del carné de conducir
de cla.se -e-.

Art. ~5.-La. Dirección General del SENPA, previo informe
del CoI~llté Intercentros, redactará las bases·Upo para la con.
vocatorIa de la¡ pruebas de ingreso.
L~ trabajadores deberá.. tomar posesión de su puesto de

trabaJO eIl: .os térmlOos. y plazos señalados por la convocatoria,
y se conSIderarán provls:onales durante un ¡;ertodo de prueba
de dos mes~s, excepto para la categoría de Peón que se". de
dos· semanas. Durante el mismo. tanto el tnlbajadOl' como el
SENPA, podrán desistir de la prueba ° proceder al cese siD
necesidad de aviso previo.

Transcurtido el periodo de prneba establecido en el apartado
anterior el trabajador pasara. a Connar parte de la -plantilla del
S~NPA, En todo clso, el trabajador tendrá. derecho a perci~
bIr durante el períOdo de prueba la retribución correspondien~
te a la c;:stegoría profesional del trabajo para el que fue con.
tratado y le será computado dicho período a efectos de an.
tigüe-dad.

Art. I6,-Anualmente se proporcionan. al Comit6 Intercen.
tros, el censo o escalafón dei personal laboral, con los siguientes
datos: .

al Nombre y apellidos.
b) Fecha de nacimiento.
cl Fecha de ingreso,
d) Cat,egoria profesional.
el Destino.

A lo~ Comités de Empresa e Delegados de Personal se le.
p~op,orclonará. el censo o escalafón correspondiente a su pro
VlDCla.
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Art. 17. A los trabai,,"or.::s comrrendidos en el apartRdo
bl del artículo 6. 0 del presente Convenio les será de apli ".;>~·;6n

lo establecido l"n eslecaoitulo pero habida cuenta la <..spe
c.ficidad de las disi¡nta,s funciones que le, correspor.oen, la
doeclaTac'ón de vacante en una u otra categoría profésional
vendré. determinada por las necesidades del servido y la con 4

vocatoria para cubrirla se redactara en cada caso de acuerdo
con el Comité Intercentro8. .

CAPITULO V

Condiciones del contrato de trabajo

Art. 18. Jornada.-La duración máxima de la jornada
ordinaria de trabajo, 89 alust&ré a 10 establecido en el Estatuto
de los Trabajadores. o legislación vigente en cada momento.

Art.. 19.-El horario dt!J personal acogido al presente Con
venía. será el establecido con carácter general para la Unidad
Administrativa en que se preste servicio.

Art.. ·20. El descanso minimo semanal se establece en dia
y medio in1nterrumpido que, como r~gla general, corresponderá
a la tarde del sábado y el dia completo del domingo,

El dfa de San Isidro será festivo a todos los efectos, asi
como el 24 y 31 de diciembre. ,

Art. 21.. Vacacfones.-Todo el personal disfrutará de un mes
de vacaciones retribuidas, o treinta dias de ,no· coincidir con el
mes natural.

Las Jefaturas Provinciales. de conformidad con el calendario
4e trabajo en las distintas unidades;' acoplaré. los turnos de
vacaciones de acuerdo con el Comité Provincial. Si hubiese
dlscrepar.cia resolverá la Dirección General, previo informe

. del Comité Intercentros. .
Las fechas concretas para cada trabajador se darán a cono·

cer con una antelación de dos meses y se distribuirán entre
el 1 de junio y el 30 de septiembre. salvo circunstancias ex~

cepcionales determinada~ por la Dirección General del SENPA
oido el Comité Intercentros.

Art. 22. Permisos retribufdos.-Los trabajadores del SENPA,
previo r.Vi80 s1empre que sea looslble y Justificación posterior.
podrán ausentarse del trabajo con derecho a su remuneración
diarfa total, por los motivos y durante los ¡.eriodos de tiempo
que a continuación se sel".alan.

a) Por matrimonio del trahalador, quince dias naturales,
que se podrán disfrutar acumuladas al periodo de vacaciones
anuales regltimentarias.

b) por el nacimiento de h1jos, dos dias ampliables a cuatro
si existit"'ra dpsplazamiento fuera de la localidad de la residen
cia del trabajador. Se &t:reditará el disfrute de estas licencias
por el simple reconocimiento del hilo nacido oon la 1nseríp·
ción dt"'l mismo en los registros oficiales.

e) Muerte del cónyuge, padre, hijo. hilos politicos, abuelos,
nietos, hermanos y familiares del cónyuge (,on el mismo irado
de panmtcsco dos días ampliables a cuatro si existiera despla·
zamjent.o.

dI Enfermedad grave de los famHiares que se desr:rlben
en el apartado anterior, tres días ampliables a cuatro 51 concu-
rre despl.azamiento.· .

e) Por el tiempo 1ndispensable para el cumplimiento de un
d€bf'r inexcusable de carácter- público o personal.

f) Se estará a lo dispuesto en, el capítulo VI del Acuerdo
Marco para el per&onal laboral de la Administración Civil del
Estado y sus Organismos Autónomos (.BoleUn Ofielal del Es·
tado~ nÚmero 168 de 15 de iulio de 19821.

g) Por traslado de su domkilio, un d1a,
h) Por asuntos propios he.str diez dias al afto, cuando exis·

tan razones lmotificadas. para ello y supeditada dicha condición
a las 'ne<:es:dades del servicio. '

il El personal lf,¡,boral femenino tendrá dereCho a un período
de licencia de seis semanas antes del parto y ocho después
del mismo.

El permiso de licencia será en- todo caso irrenunciable y a
él podrá sumRrs~ a petición de ·la interesada, el tiempo no
disfrutado ~ntes del parto. tilo que en ningún caso pueda ex
ceder la suma de los dos p-ertodos los cien d1as.

Asi mismo el personal laboral femenino tendré. derecho a
una- pausa de una hora de su trabajo que podrá dividir en
.dos fracciones cUllndo lo destine a la lactancia de su h1jo
menor de nueve meses. La mujer por su voluntad podrá sus
tituir este derecho en una reducción de la jornada normal de
media hora oon la misma finalIdad.

Se estará a lo dispuesto 611 el punto 5.0 del articulo 87 del
Estatuto de los Trabajadores, _.

J) A seis dias de licencia o permiso por asuntos particula~

res. Tales días no podrán acumuJar5e en ningún caso al mes
de vacaciones, o ,a. los dias que en proporción les correspondan
si el tIempo servido fue menar, ·que reg!amentariam'ente tienen
derecho a disfrutar.

Los trabajadores podrán distrihuir dichos diasa su con·
v.enlencia, prfvia 8utorizari6:n y respetando siempre las ne
cesidad't"s ,del- servic.io

Los permisos e7tr$ordinarlos concedidos durante el año, no
se podran descontar del periodo de vacaciones reglamen'.ario.

No se produdrán diferencl8S en cuanto al disfrute de las
fiestas o permiso extraordinario que puedan ooncederse al res·
pecto del personal del SrNPA,

Igualmente tendrán derecho a ",erm,so5 'le hagta tr'-·s mpSf:'i
CEld8~d05 años. sin retribución df' fIInguna clase, preVl{l iU~1 '1;

ración de las clrcunsta,ncias por los quP se prerisa v Sl!'l1ipp'

que las necesidades del SprviclO lo pf'nnilan
El tie-mpo de est.os. permiso;; ser" computable a efectos d2

antigüe-dad
Art. 23. Exceden~ia8:""Se rf'conoctn dos clases de eXC0d"n

das: Voluntaria _y forzosa, pero ninguna de eJlas dará d~r.-'~ ho
a sueldo mientras el excedente no 'Se incorpore al .;e vjr..io
activo.

Art ')4 Podrán solicItar excffipnda voluntana lo~ trabenl!
dores ~1 SENPA Slempre que lleve.", cuando menos, un año de
serVIcio.

La f'xcedpncia voluntaria tendrL U:-I8 duración mínima df'
un año y un máximo de cinco años.

El trabajador que haya disflt':utado de una excecencia VOlun
taria, no 'odré disfrutar de otra si no tiene cubierto un nuevo
periodo d~, al menos. cuatro ai'.m de s(~r\'icio efectivo en el
SENPA

El tiempo de permanencia en la situación de f'xcedencia
voluntaria. no será computable a efectos de a.ntigüedad.

Al termina-r la situación de exc€dtoncia voluntaria. el traba
jador tendrá derecho a ocupar la primera vacante de su ca
tegoría qUe se produzca en la localidad en las que desempeñase
sus funciones al tiempo de ser declarado excedente. Si no
hubiese vacante en dicha localidad y su reincorporación se
produjese en otra, tendrá preferenCIa para que se le adjudique
la primera vacante .que se produzca en su primitivo destino

51 antes del plazo máximo concedido no se solicitara la rein
corporación al servicio se produc1rá la pérdida del derecho
al reingreso. '. .

La concesión de excedencia voluntaria quedará condici('I'ada
a las necesidades del servicio y será preceptivo el informe del
Comité Intercentros si es negativa la propuesta de concesión

Art. 25. Excedencia forzosa.-Dará lugar a la situaciÓn de
excedencia forzosa la designación o elección para un cargo pú
blico que imposibiJit€ la asis4lncia al trabajo, ya sea de ámbito
estatal. regional, de nacionalidad, provincial o municipal

También para el trabajador en activo que ostentase 'argo
sindical de relevancia provincial, regional o nacional a nivel

, de Secretarias de Sindicatos o Confederación se dará lugar a la
situación de excedencia forzosa, previa certificación del Sindi·
cato o Confederadón a la que pertenezca, permaneciendo en
esta situación mientras se encuentre en el ejercicio de dicho 
cargo, reincorporándose a su puesto de trabajo. si lo solicita,
en el tiempo de un mes a partir de la finallzación del desempeño
del mismo. En ambas situaciones el trabajador tiene derecho
al cómputo de la anfigüedsd.

Art. 26. Excedencia forzosa especial ....o.:-Serán considerados en
esta situación los trabajadores Clue. hallándose en incapacidad
laboral trMl5itoria, sean dados de alta médica por propuesta
de invalidez o declaración de invalidez provisional.

Esta situaci6n de excedencia forzosa especial surtirlt efet:fo's
desde el día en que se pTóduLca el alta médica y durara hasta
que los servicios médicos de la Seguridad 50c;.81 dicten la opor·
tuna resolución. -

Art. 21; ~l trabajador excei:ente voluntario conservará sus
derechos n el SENPA para incorporarse a las vacantes de igual
o similar categoría a la suya, En las excedencias forzosas ('on·
servará el derecho al puesto de trapajo y el cómputo de anti-
güedad durante su vigencia. ,

En el caso de concurrencia el ejercido del derecho de rein·
corporación de los excedEntes voluntarios vendrá determinado
por la antigüedad en el SENPA~ .en caso de igualdad por

. antigüedad en esta situación.
Art. 28. Servicio Militar.-El personal laboral que tenga sus

pendido su contrato de trabaio por estar cumpliendo el Servicio
Milttar, obligatorio o voluntario. o serv1ciosocial sustitutivo.
tendrá derecho a la percepcióp de las pagas extraordinHrias
establecidas en el presente Convenio.

En "todo caso la vacante ,producida se cubriré. con carácter
interino siempre que se den las condiciones recogidas en el
artfculo 11.3 del presente Convenio. •

Art, 29. El SENPA equipará anualmente con un mono. salvo
que Justificadam€'nte sea necesaria su sustitución con anteriori·
dad al nersonal laboral de las siguientes ~ategorfas Maquinista,
Conductores, Peones ESl'edalizados'y Peones.

, También proporcionará a todos los trabajadores los medios
necesarios que contempla la vigente legislación en materia. de
higiene y seguridad en el -trabajo. ' .

Art. 20. Adscripción a Jefaturas Provinciales € Tnspecciones
Repionale.s.-Los trabajadores pertenecientes a las categorías
de Maquinista, Auxiliar de Servicios y.Conductor Mecánico po
drán ser contratados para prestar sus se"icios como adScritos
a las Jefaturas Provinciales e Inspecciones Regionales. También
podrán ser destinados con este carácter aquellos trabajadores y
en plantilla que 10 soliciten voluntariamente.

En esta situac1ón los trabaladores vienen obligados a desem
peñar sus funciones en todas las dependencias ubicadas en la
provincia o ámbito de la Inspección Regional a la que fuesen
adscritos sin limitación de tiempo.

Las funciones a realizar por estos trabajadores se corr~s
ponden con las asignadas p.n este Conv~nio a sus respectivas
catpgorias. si bien en el caso de los Auxiliares de Servicios, la
documentación a manejar podrá ser, no sólo la corTf'~spondif"ntP
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a los partes y documentación administrativa de los silos. sIno
cualquier otra de conuiciones similares.

Art.:>1. d SENPA ado,)tara retp6cto. a la prevención- de
accidentes, higiene y seguridad en el trabajo cuantas disposi
ciones sean pertinentes para dar el debido cumplimiento a las
normas de la Ordenanza G~nera.l de Seguridad e Higiene en el
Trabajo v demás pre<:ept08 de general apUcación.

La. norma general a que se refiere el artlcUlo315 de eate
Convenio recogerá ~uautos extremos sean necesarios, atendidaa
las especificas condicionet!ll en que se desenvuelven 1aa a.ctivi·
dades del personal laboral del Organismo.

CAPITULO VI

Retrfbuclonee

Art. S2,. ,Con.ceptos retrtbuttva..-El régimen retributiv,O p~
tado en el presente Convenio queda estructurado de la siguiente
forma:

1. BáSicos.

1.1 Salario base.

2. Complementarios..

2.1 Personales.
2.1..1 Complemento cM antigüedad.

2.2 De puesto de trabajo.

2.2.1 Complemento de toxicidad.
2.2.2 Complemento de nocturnidad.

2.3 Por cantidad o calidad de trabajo.

2.3.1 Horas extraordinariaa.

2.4. De vencimiento periódico.

2.4.1 Palsa extraordinariaa.

2.5 De residencia.,,'
2.5.1 Indemnización por residencia.

3. Percepción económica extrasalarial.

3.1 Premioe.
3.2. Indemnización, por razón de trabajo.
3.3 Indemnización por razón de jubilaci6n.
3.4. Indemnización por razón de enfermedad o accidente de

trabajo.
3.5 Anticipol.

Art. 33. Salario boIe.-Ea la parte de la retribuci6n del
trabajad()r fijado por unidad do tiempo, sin inclusi6n de loa
complementos a que. en. au caao, hubiera lusar. Este I&!ario
serA para. cada categoría y día el que fdgura en el anexo.

En todo caso &e eataré. a lo dispuesto en el articulo 26.2 del
Estatuto de los Trabajadorea.

Art. M. Complemento de anUgiUdad.-Todo el personal fijo
eJectado por este Conveniq, cualquiera que sea su categoria
laboral, percibirá mensualmente la cantidad de 2.250 p8set&e.·
por cada trienio de servicial cumplidos en el Orp.nismo.

Art. 35. Complemento" toxicidad.-EI personal obrero que
trabaje en labores donde ~ manejan productos tOIicoe tenclrti
derecho a percibir un complemento de toxicidad en 1& cuantta
que se establece en el anexo 1. y en laa condicionee que se esp&
cifiquen en la norma leneral que a tal efecto le promulgue por
la Dirección General. previo acuerdo oon el Comité Intercentrol.
Hasta tanto se publique dicha Ilormativa se aplk:ariD 108 pI'&
captas contenidos en la norma general 13/11-72.

Art. 36. Complemento de nocturnidad.-Loe trabajadores que
realicen su Jornada laboral desde 1&1 veintidÓB hora... a las seil
horas del dia sigul~nte percibiri.n un complemento de noctur
n!dad en cuanUa igual al 50 por 100 del -saJario base, sin &Dt1-~
güedad por cada. jornada laboral de trabajo. . '

Art. 37. Hortu Bxtraordinana..-Queda prohibida 1& realiza.-
ción habitual de horas extraordinariaa. . .

Cada hora de trabajo que 18 realice sobre la duración má
xima de la semana ordinaria de trabajo se abonar' con el
incremento del 7S por 100 sobre el salarlo que correspOnderia a
cada hora ordinaria. El número de horas extraordinarias no
podrá ser superior a dos al dia, quince al mes y treinta al
a~~, salvo el ex.ceso de las trabajada. para prevenir o reparar
slDlestros y otroc daftol extraordinarios urgentel.

Las treinta boras anuales podrán. ser ampliadu hasta cien
que autoriza el Estatuto por acuerdo entre la Jefatura Provm.
cial correspondiente y el Comité de Empresa o Delbgadoe- de
Personal. según proceda.

La iniciativa para trabajar en horas extraordinariaa correa.
pOnde a la Dirección General a la vista de las necesidades de
las Unidades Administrativas y su aceptación serA voluntaria
por parte de los trabajadore•.

Art. 28. La fórmula para. determinación del salario hora
a ~fectoa de lo establecido en el artículo anterior seré. la si
gUlente;

. PPE
SBX7+

52
--~~-- = V.. H.

34,62
En la que:

58 = Salario base.
PPE = Pagas extraordinarias.
V.H. = Valor hora.

El V.H. por categori&8e hlcrementará en el porcentaje que
corresponda por trienio y la t~ora extraordinaria será el V.H.
resultante más el "r.S por 100 de V.H.

La posible repercusión. caso de abonarse plus de toxicidad, se
establecerá.. en la norma que des&lTolle este precer-to.

Art. 39. PagaJ exlraordinarkll.-E\ SENPA -abonará a su
personal. obrero una paga extraordinaria en cada una de las
nóminas correspondientes a J06 meses de abrIl, Junio y di
ciembre.

La cuantta de cada una de estas pagas extraordinarias serA
equivalente a una mensualidad, de treinta días del salario bse
más 1& antigüedad. Las pagaa serán devengadas por todo el
personal obrero, sin distinción alguna! se calculuén por daza
vaa pariel, teniendo en cuenta que la fracción de mes se
computará por mes completo. .

Art. 40. El SENPA por similltud con lo establecido para
los 1'u.ncionarios abonará al, personal laboral que presta servicios
en las provincias insulares UD lDcenCivo de residencia en la mis.
ma euanUa que la fijada para aquéllos y según la siguiente
equiparacióD: '

Maquinista Jefe. Maquinista de 1.- y Maquinista de 2.-,
la que perciben los funcionarios con coeficiente 1,9 e indice
de proporcionalidad 4.

MaquiDista d~ 3.-, Auxiliar de servicios y Conductor Mecá
nico, la que perciben los furicionarios con coeficiente 1,7'e indice
de proporcionalidad 4.

Peón Especializado, la que perciben los funcionarios con
coeficiente 1,5 e indice de 9roporcionaJidad. 3.

Pe6n, la que. perciben los. funcionarios can coeficiente 1.3 e
tndice de proporcionalidad 3.

Esta indemnización no se computará para. la determinaci6n
del salar Jlhora a efectos del valor de la hora extraordinaria.

Art. 41. Premios.-El Director general del SENPA podrá
conceder al personal laboral premios en metálico con carác·
ter individual, de grupo o general en la cuantía que estime
conveniente según las circunstancias por las que se conceda.

Art. 42. lndemntzactóI'I por razón de trabajo.- -
1. El persollal que realice desplazamientos por cuenta y

orden del SENPA a 10caUdades distintas de su Centro de tra,.
bajo, devengarA, en concepto de dieta la cantidad ntada en el
Real Decreto 3394!1981. de 29 de diciembre, en su grupo V en
consideración a ser personal al servicio de la Administración
Pública.

Igualmente, el SENPA abonaré. al trabajador por su desDhi.za
miento el importe del billete de los medios ordinarios de trans
porte o, si los efectuara por mecHas no ordinarios, cuando se
autorice expresamente su uso, por'no ser posible la utilización
de aquéllos, la cantidad establecida por kilómetro para los fun-
cionarios públicos. -

51 el trabajador .no dispusiese de documentos ori¡inales Jus
tificatlvQS de 188 cantidades invertidas en gastos de viaje, se le
abonarán estos en cuantia igua.!. al 75 por 100 de la establecida
por utilizaci6n de motocicleta.

Al trabajador que se desplace con derecho a la percepción de
media dieta se le computaré. el tiE'mpo invertido en tal desplaza
mientQ dentro de la Jornada labor8J.

2. Traslados.

2.1 Los traslado. y desplazamientos que se produzcan &.
amparo del articulo 40.1 del Estatuto de los Trabajadores se
regin1n con arreglo al contenido de dich(' precepto legal.

2.2 51 el traslado es aceptado por el trabajador, no seri
necesaria la tramitaci6n dei expediente a la autoridad laboral
y, en ese caso, loa gastol de traslado quedarán suJetos' al
siguiente criterio: ,

Una Indemnización equivalente- a seis dietas completas para
el trabajador '1 otras seis para cada uno de los miembros de la
familla.

Respecto a los gastos de mobiliario y menaJe se aplicari
an,Alogamente lo dispuesto para los funcionarios público•.

a.3 Independientemente de las remuneraciones fitadaa en el
punto 2.2 el trabajador que solicite el cambio de residencia
de una localidad, cuyo Centro de trabajo haya sido extinguido
o declarado a extinguir, a otra en la que exIsta vacante. per
cibirá, &demás, el importe de quince dias de haber o una
mensualidad de tretnta diaa {sueldo base y antigüedad}, según
la situación d0 plantilla en el Centro de trabajo que- se sollcita,
valorada or la Direcci6n General de SENPA oido el Comi té
lntercent1"06.

2.4 Los traslados que se produzcan en virtud de lo'dJspuesto
en el articulo 12 del presente ·Convenio no dan\n lugar a ning'lln
tipo de compensación.

•



BOE.-Núm. 295 10 diciembre 1983 3JJ33

Faltas y sanciones

Art. 46. Faltas en 9i1neral.-Se entiende por falta toda ac
ción u onü~ión .qne suponga. una infracción o incumplimien ~o

de los (ebl;!res le.borales qel trabajador.
Las faltas se ci-\-lificarán como muy graves. graves y levgs

en los SlJpUestos Q.ue a continuación se indican, en función de los
siguientes el~mentos:

al Intp.ncionalidad.
b) PerturbacJón del servicio.
el Atentados a la dignids.d del personal laboral, funcionario

o de la propia Administración.
dl Falta de copsjderación con los administrados,
e) La reitera.ción o reincidencia.

Art. 47. Serdn faltas leveSlo

,'1. La negligencia en la 'efecución de cualquier trabajo que
no produzca perturbación importante lm el servicio encomen~

dado.

•1. El personal comprendido en el presente Convenio que
padezca incapacidad física ~erivada de enfermedad. común o
&OCid.ente de trabajo tendrA cttorecho a que el SENPA le abone
durante .1 tiempo que permanezca en la &ituación de incapa
cidad laboral transitoria, la diferencia entre lo que le CO!Tes~

panda percibir por pT€staciones económicas de la -ee¡-uridad
Social y I total de retribuciones fijadas en este ConvenIo.

2. Será requisito necesatio para gozar de estos beneficios
que en el momento de ingresar en el SENPA el trabajador
acredite, en certificado médico ofidal. encontrarse -en condl~
ciones físicas _normales para desarrollar el puesto de trabajo
para el que se le contrata.

Art. 45. El pago de las retribuciones se hará. por periodos
mensuales. El SENPA a través del fondo autorizado por el
Ministerio de Hacienda concederá. anticipos sobre las pagas al
personal laboral comprendido en el presente Convenio, a con~

ceder en forma -análoga a la establecida para los funcion~05.

Estos anticipos cubren el derecho otorgado al trabajador en el
segundo párrafo del -apartado 1 dal articulo 29 del Estatuto de
los Trabajadores.

Los trabajadores incluidos en -este Conven'''l· tendrá.n derecho
a disponer del tiempo necesario para h8C€r efectivos sus ha
beres.

·3. Los desplazamientos que tengan lugar dentro del término
muntcipa-l en que se encuentra ut>icado el Centro de trabajo que
constttuye residencia oficial del trabajador serán estudiados y,
en su caso, compensados, en ..cuanto al transporte exclusiva
mente, mediante acuerdo de la Dirección General a propuesta
razonada del Comité Intercentros.

En ningún caso podrá formularse esta petición si las circuns"
tanelas q'Je dan lugar al des-plazamiento existiesen al tiempo
de suscribir el contrat.o de trabajo.

4. El SENPA a petición del trabajador anticipará al personal
acogido a este Convenio las cllIltidades que en concepto de die·
tas, gastos de locomoción 0, el. su caso, asignación de resi·
dencia. se calculen necesarios para cumplimentar los desplaza·
mientas que le fueron ordenados, siempre que la duración del
desplazamiento sea por tiempo sup"!rior a dos d1as o sea previ
sible una reiteración frecuente de desplazamientos menores.

8i el desplazamiento fuese superior a· un mes, los an+.Icipos
8e harán -por períodos mensuales.

Art. 43. Indemnización por razón de jubilación.

1. El SENPA, dadas las peculiaridades existentes en orden
a la ubicación de los distintos Centros de trabajo y al objeto
de conseguir la suficiente movilidad de sus plantillas, concederá
un incentivo a la jubilación para aquellos traQatadores, que,
ingresados en el SENPA con an teriaridad al día 1 de !lnera
de 1979, hayan prestado servicios ininterrumpidos al-mismo du
rante diez atios como mínimo. Para los trabajadores que hayan
ingresado con posterioridad a dicha fecha se les exigirá vein-
ticínco aftas de servicios !ninterrumpidos. '

La 'cuantfa de dicho incentivo será la siguiente--=-

A los oue se jubilen en la fecba de cumplir sesenta y tres
aftas, doce mensualidades del salario base más antigQedad.

A los Que se 1ubilen en la fecha de cumplir sesenta y cuatro
at\os, ?tez mensualidades del salario base mAs antigQedad.

A los que se 1:ubilen en la fecha de cumplir sesenta y cinco
at\os, ocho mensualidades del salario base más _antigOedad.

2. EL SENPA se reserva la facultad de no cubrir en el
plazo de un aflo la vacante que se produzca como consecuencia
de que la ))ersons. que la- ocupaba haya optado por los derechos
antes referidos.

Caso de que por el Gobierno se modifique la edad de jubíla~
ción ordinaria establecida actualmente en sesenta y cinco aftas,
la Comisión Paritaria acordaré. la· forma de adecuar a la Dueva
edad los incentivos establecidos' en el presente articulo.

Art. «. lndemnizaclón por razón de enfermedad o accidente
de trabajo.

• CAPITULC, VII

2. La falta de puntualidad en la aSistencia-'al trabajo inferior
a treinta minutos.

3. No cursar en tiempo oportuno la baja correspon J¡ente
cuando se falte al trabajo por motivo justificado, a no ser que
se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.

4. Pequeños descuidos en la conserración del material.
5. No comunicar al SENPA los cambios de domicilio,
6. Faltar al trabajo un día al mes, sin previa autoriución

o causa suficientemente justificada ca posteriori•.
7. El abandono sin causa 1ustificada del trabajo por breve

tiempo.
8. No comunicar con la puntualidad debida los cambios

experimentados en la familia y que puedan afectar a los Seguros
Sociales y régimen de ayuda familiar. La falta maliciosa de
estos datos se considerarA como falta gra.ve.

9. No atender al PUblico con la corrección y' diligencia
debidas.

Art. 48. Se calificarAn como graves las siguientes:

1. Más de dos .faltas de puntualidad en la asistencia al
trabajo no justificadas y cometidas en el período de un meS
o una por tiempo~ superior a cincuenta minutos.

2. Faltar dos días al trabajo durente el período ae un mes
sin causa justificada.

3. La simulación de enfermedad o accidente.
4. La desobediencia a BUS superiores en cualquier materia

de trabajo del SENPA.
5. La negligencia en el trabajo que afecte a la buena marcha

del mismo.
6. Las discusiones acaloradas con los compafieros de tra

bajo en presencia del público.
7. La reincidencia de las faltas leves, aunque sean de dis

tinta naturaleza, dentro de un trimestre y habiendo mediado
sanción.

8. No comunicar los cambios de vecindad.

Art. -.9. Se considerarAn faltas muy graves las siguientes:

1. Seis o más faltas de L'listencia el trabajo no justificadas
en el período de seis meses.

2. Fraude o abuso de confianza E'n las cuestiones de trabaJo.
S.•Las ofensas verbales o fisicas a los Jefes o a los otros

trabajadores o funcionarios del SENPA, o a los famillares que
ccnvivan con ellos.

•. La falta grave de consideración y respeto así como los
malos tratos cometidos contra el público en los locales del
SENPA y como consecuencia del contrato de trabajo.

5. Hacer desaparecer, inutlllzar, destrozar o causar desper·
fectos intencionados en materiales, útiles, herramientas, maqui
naria, aparatos, instalaciones, e<:iftcios, enseres, productos y do
cumentos del SENPA.

6. El robo, hurto o malversación cometidos dentro o fuera
del SENPA o cualquier otro constitutivo de deilto. ~

7. La embriaguez o toxicomanía si repercuten negativamen.
te en el trabajo.

8. Dedicarse a cua.lquier otra actividad remunerada sin co
municación escrita al SENPA.

9. La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento
normal del trabajo.

10. Originar frecuentes riñas y pendencias con los compa
:fieros de trabajo.

11. Lo. reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta
naturaleza. siempre que se cometa dentro de un p€ríodo de
seis meses a partir de la prim.era.

Art. 5'0. Sanciones.-Las sancionC3s que podrán imponerse se-
gún la calificación de las faltas serán las siguientes:

Por faltas leves:

Amonestación verbal.
Amonestación por escrito.

Porfalt'as graves:

Suspensión de empleo y sueldo hasta de diecinueve días.

Por faltas muy graveS:

Suspensión de empleo y sueldo de veinte· a sesenta días.
Traslado forzoso del servicio a distinta localidad sin de,'echo

a indemnización alguna.
Despido con pérdida de todos los derechos en ·el Servicio

Nacional de Productos Agrarioá.
Art. 51. La va~oraci6n de las faltas y las correspondientes

sanciones impuestas por la Dirección General del SENPA ~n'm
siempre revisables ante la jurisdicción competente. La sanción
de las faltas graves y muy graves requerirá comunicación
escrita al trabajador, haciendo constar la fecha y los hechOS
que la motivan, -deduciéndOSe el expediente de rigor en el que
será oído el trabajador.

Las faltas leves podrán ser sancionada:; pcr los Jefes de las
Inspecciones Regionales o Jefes provinciales del SENPA de los
que dependa el trabajador afectarla. . .

En los expedientes que se instruyan a faltas que se calIfIquen
como graves a muy graves, el instructor solicitarA informe ~l
Comité Provincial o Delegados de personal. con carácter prevlO
a la formalización de la propuesta de resolución. .
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Tabla salarial

ANEXO

DISPOSICIONES l'INALES .

SalBrlo base Compl~lIlento

diario de toxicidad

1.7.(0 1M
1.721 1M
1.658 1M
1.537 lS5
1.537 1M
1.587 ISS
1.499 155,
1.487 ISS

1.651 155
1.469 ISS
1.469 ISS

1.537
1.537
1.537
1.537
1.537
1.537
1.4911

A extinguir:

Inspector Vigil.ante de Obras .
Vigilante .. ' .
Repasador de sacos .

Bl Personal adscrito a Dirección
General:

Primera.-Transcurrido el plazo de vigencia de aste Convenio
y hasta tanto no se logre acuerdo expreso en el que haya
de sustituirle, quedarán anuladas automáticamente las cuantías
de las distintas retribuciones que en el mismo se fijan mante
niéndose en vigor todo su restante contenido nonnativo.

Segund.,.-Las mejoras establecidas en disposiciones legales
de rango superior y todas aquellas situaciones personales que.
comparadas analftica o globalmente. sean superiores a las pre
sentes serán de apl1ca.c16n confonne al principio de norma más
favorable o condición más beneficiosa para el trabajador.

Tercera.-Habida cuenta de la naturaleza del Convenio las
disposiciones leiates futuras que impliquen variación en todos
o algunos de los conceptos pactados sólo tendrán eficacia, si
globalmente considerados y sumados a los vigentes con anteri~

ridad al Convenio, superan el ntvel total de este. En caso con·
tratio se considerarán absorbidos por las mejoras pactadas,
inclui<3a la fijaci6n de salarios interprofesionales, efectuándose
la comparación en forma global y anual.

b) Tendrán derecho. previa pet:ción a toda 1& información
del cumplimiento de. las obligaciones del Organismo. en relaciÓn
con las altas y bajas de la Seguridad Social y cotizaciones de
los traba.jadores con acceso a esta información.

c) Polrán ser oidos en materia. de clasificaciones profe·
sionales. plantillas, sistemas de control de rendimientos. pluse's
e incentivos, sanciones y despidos. desplazamientos y tra<>lados,
etcétera.

d) Di3pondrán de las· facilidades necesarias para informar
directamente y durante la lomada laboral, con un máXimo de
catorce horas al mes, a los trablaaoclres que representan, de
biendo comunicarlo previamente a la jerarquía correspondiente.
AsimIsmo. dispondrán de las facilidades necesarias para la
distribución de informaci6n escrita.

el En su condición de Delegados Sindicales y en relaci6n
con loe expedientes sancionadores que pudieran instruirse les.
gozarán de les mismas garantías que las establecidas por la
legislación vigente para los miembros de los Comités de Em
presa o Delegados de Personal.

Art. 57. Cuota sindicaL.-A requerimiento de las Centrales
Sindicales CO"1 representaciÓD en el Orgamsmo y cuando el
proceso de mecanización lo permita el SENPA descüntaré, en
nómina a los trabajadores que asi lo soliciten el importe de la
cuota sindical correspondiente. A tal efecto el trabajador inte
resado en la realización de tal operación remitirá a la Direc
ción General del SENPA un escrito en el que se expresará
con claridad la orden de descuento. la Centrl'll o Sindicato a que
pertenece, la cuantía. de la cuota. as! como el número de la
cuenta corrien~e o libreta de Caja de Ahorros a la que d<Jbe ser
transferida dicha cantidad. El Organismo efectuará las antedi
chas detraCciones, salvo indicación al contrario. en periodos
mensuales.

El SENPA entregará copia de la transferencia a la represen·
tación sindical correspondiente.

AJ Personal adscrito a Unidades
Perftéricas: .'

Maquinista Jefe ... ..: ...
Maquinista 1.& .
Maquinista 2.& •..
Maquinista 3.& ••. .•• ...
Auxiliar :iervicios ..
Conductor Mecánico ... '"
Peón Especializado ...
Peón . .

Almacenero ; ~.; .
Auxiliar Gabinete Téle:r. .
Auxiliar Laboratorio ;.. .. ..
Auxiliar Reprografía !" •••

Conductor Mecálnico ~ '
Especialista Mantenimiento ..; ;.-.
Ordenanza .. , '" .

SECCION SEGUNDA.-REPRESENTACION SINDICAL

CAPITULO VIII

SECCION PRIMERA.-DE-LOS REPRESENTANTES LABORALES
Y ORGANOS DE REPRESENTACI0N

Art. 53. Los Organos de representación de los trabajadores
serán: El Comité Interoentroe. los Comités Provinciales de Em
presa y los Delegados de ~rsonal.

Art. 54. El número de componentes del Comité Intercen
tras será de doce.

Art. 55. Los Delega.dos de Personal, miembros de loa COmi
tés de Empresa y del Comité Intercentros tendrán los derechos,
facultades y garantfas recogidas en el Estatuto de los Traba.
jadores y además las siguiente8:

-r L El Comité Intercentros seré. el Organo negociador~e los
L.onvenios Colectivos y asumirá las competencias que corre~pon·

derian a la Comisión Paritaria de Vigilancia e Interpretación
del Convenio, a la Seguridad e Higiene en el Trabajo, ejerciendo
asimismo las funciones en el ámbito nacional que con carác~er

general se recogen en el 2statuto de 108 Trabajadores para 101
Delegados de Personal y Comités de Empresa.

2. Los Delegados de Personal o Comité de Empresa, en su
caso, asumirán las mismas competenciaa en el ámbito provino
cial. dando cuenta al Comité lntercentros de aquellas cuestiones
que tengan carácter general o no alcancen solución satisfac
toria.

Para el ejercicio de sus funciones dispondrán de veinticinco
horas mensuales retribuidas que podrán ser acumuladas anual
mente entre los Delegados de cada provincia o los miembros
del mismo Comité de Empresa con \:n. máXimo de cincuenta
horas mensuales.

El uso de las mismas deberá ponerse en conocimiento del
qrganlsmo al menos con veinticuatro horaa de antelación y.
SI ello no fuera posible, bastará la Justificación posterior,

Los miembros del Comité Intercentros dispondrán de las
horas de trabajp nece5an&S para' el ejercicio de sus funciones
como tales y su número quedará limitado por el criterio de una
buena gestión. -

3. Tanto en la Dirección General como en cualquier provin
cia que cuante con Delegados de Personal o Comité de Empresa
se habilitará un local con dotación adecuada de mobiliario y
material le oficina.

4. Se dispondrá de un tablón de anuncios en sitio visible de
cada Dependencia del SENPA, para la colocación y exhiblci~n de
cualquier tipo de información de carácter laboral, social o ¡¡in-
dicial. .

El informe deberá eVll(:u&rSe en el plazo máXimo de treinta
días a partir de la notificación. ~

En cualquier caso, el Comité Intercentros será informado
en la primera reunión que celebre de las sanciones impuestas
por faltas graves o muy graves.

Art. 52. Las faltas leves prescribirán a los diez días. las
graves a los veinte y las muy graves a los sesenta dias. a oartir
de la facha en que el SENPA tuvo conocimiento de su comisIón
y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

Las sanciones discípl1nariu que se impongan a los trabaja
dores se anotarán en sus hojas de serviclos con indicacIón de
las fal tas que las motivaron.

Transcurridos dos o Seis a1ios desde el cumplimiento de la
sanción según se trate de faltas graves o muy graves no san
cionadas con la separación del servicio podrá acordarse la
cancelación de aquellas anotaciones a instancia del interesado
que acredite buena conducta desde que se le impuso la sanción.
La anotación de apercibimiento y la de pérdida de uno a cuatro
días da remuneraciones se cancelarán a petición del interesado
a. los seis lfiases de su fecha. .

La cancelación no lmpedirA la a.preciación de reincidencia
si el trabajador vuelve a incurrir en falta. En este caso, los
plazos de cancelación de las.nuevas anotaciones seriUl de dura·
ción doble que los señalados en el párrafo anterior.

Art. 56.

I. De conCormidad con lo establecido en el apartado B) del
epigrafe ~~ del Acuerdo Marco, el Servicio Nacional de Pro
ductos Agrarios respetari. el derecho a los trabajadores a sin
dicarse libremente y no condidonari el empleo ni el despido
de los trabaJadores por su atUiilc:l6n o act.ividad sindical.

. U: Podrán ~stablecerse en loe Centros de· trabajo. Secciones
Smdlcales de ~lz;Ldicatoll o ~federaciones, siempre que se cum·
plan los requisitos establecidol en la normat.iv:l vigente. La
repres~ntaciónde la.s Secciones Sindicales será ostentada por
un Delegado Smdical que deberá ser trabajador en activo del
respectivo Centro de trabajo y tendrá como función principal
def~nder los intereses de quien represente y asimismo servir
d~ mstrU.nento de comunicacIón entre su Sindicsto o Confedera
ción y el. Organismo. Tendrá ademas las competencias funcI~
nes y garantías siguientea: •

al Podrán utilizar 105 localee y tablones de anuncios des
tinados para el Comit6.


